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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE JACOBO RENDON CARDONA 

DEMANDADA DIOSELINA DE LAS MERCEDES AGUILAR GÓMEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00801 00 

DECISIÓN Acepta Sustitución Poder. Reconoce Personería 

 

 

Atendiendo a lo solicitado y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del 

C.G. de P., se acepta la sustitución que del poder hace la apoderada demandante 

LESLIE YULIANA MELGUIZO HINCAPIE, a la abogada ADRIANA MARCELA MAR-

TÍNEZ MORENO, a quien se le reconoce personería para continuar con la repre-

sentación judicial de la parte demandante JACOBO RENDON CARDONA, en los 

términos del poder conferido. 

 

Para tal efecto, se envía el link del proceso. 05001400302720210080100-1 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

 

Np/4 
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